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Referencia: 2021/00057228Q
Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO
Asunto: BOLSA PEF-FPE: TÉCNICO DE FORMACIÓN
Interesado:

Representante:
Formación y Empleo

LISTADO DEFINITIVO DE CALIFICACIONES DEL PROCESO SELECTIVO, 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL EN EL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO Y APOYO: 
TÉCNICO DE FORMACIÓN, SEGÚN LAS BASES APROBADAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN Nº 2021/005645 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021.

Conforme se dispone en el Acta de la sesión del día 11 de marzo de 2022, 
del Tribunal Calificador designado al efecto para la Convocatoria 
anteriormente mencionada, y no habiendo recibido alegación alguna en el 
plazo establecido, se procede a la publicación del LISTADO DEFINITIVO DE 
CALIFICACIONES con los resultados obtenidos en la fase de concurso del 
procedimiento de selección, por orden de puntuación:

CALIFICACIONES DEFINITIVAS FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO Y APOYO: TÉCNICO DE FORMACIÓN

FASE CONCURSO

N
º

APELLIDOS, 
NOMBRE DNI

EXPERIENCI
A MÁX 6 
PTOS

TITULAC 
SUP. O 
DISTINTA A 
EXIGIDA
 MAX 1 PTO

FORMACIÓ
N / 
CURSOS 
MAX 3 
PTOS

TOTAL 
PUNTO

S

1 GARCÍA ESPEJO JOSÉ 
CARLOS

****8329F 4,26 0,00 3,00 7,26

2 DIAZ MEDINA, SANDRA ****1983J 3,53 0,00 3,00 6,53
3 JIMENEZ MALDONADO, 

LORETO ****3160N 1,78 0,00 3,00 4,78

4 SÁNCHEZ TIRADO, 
PAULA ****5151H 1,30 0,00 3,00 4,30

5 MOYANO ESTEVEZ, 
DANIEL ****3501B 2,88 0,00 0,60 3,48

6 GUARDERAS BARROS, 
ALEJANDRA ****0370Q 0,32 0,00 3,00 3,32

7 SERRANO RABANADA, 
FATIMA ****9254B 0,04 0,00 3,00 3,04
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Contra las presentes calificaciones podrá interponerse recurso de alzada
ante el mismo órgano que dictó el acto o ante el Sr Alcalde, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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